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CONSTANCIA: Hoy 14 de febrero de 2022, paso a Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 
informándole que la parte demandante presento la liquidación del crédito. Sírvase ordenar. 
 
 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria 
 
 

AUTO:                        No.91 
PROCESO:                EJECUTIVO  
DEMANDANTE:         NUBIA ECHEVERRY GORDILLO   
DEMANDADO:           PAULA ANDREA ALARCON MESA  
RADICADO:               76-020-40-89-001-2015-00395-00 

 
                           
                                 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                 Alcalá Valle, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
De la anterior liquidación del crédito presentada por la parte demandante, dentro del proceso 
EJECUTIVO, contra PAULA ANDREA ALARCON MESA, córrase traslado por el término de tres (3) 
días a las partes de conformidad con los artículos 446 numeral 2, 110 del Código General del Proceso. 
 

N O T I F I Q U E S E 
El Juez, 
 

 
 

LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA VALLE 

 
ESTADO 

 
En Estado No.__16____de __febrero 15___de 2022 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No._91__de__febrero 14 de 2022 
EJECUTORIA: febrero 16, 17, 18 de 2022  

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria  
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